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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Oficio Número: CTA-24718 
Folio No. 0000500137018 

Asunto: Se autoriza la ampliación de término 
para emitir la respuesta. 

V 1 S T A para resolver sobre la solicitud1e)mpliacióp.de térnlino Para producir una respuesta motivada por la 
Unidad de Transparencia, relacionada con el foliOidentificado'alrubro, Y,aténdiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 15 de agosto (le, 2018 se reCi])¡6j~p.la'~~~a:d.MTranSl'arencia <lelaSecr~taría de Relaciones 
Exteriores la solicitud de a<:ceso a lainforIÍ:J.ación;ala que ~orrespondió elnúmero de folio 0000500137018, de la 
cual se desprende la solicitUd de: . ., " " . . 

"Copia en versioneiectronicade las;~ctU;'as qllea~pardnel usó de los recursos ejercidospor'la embajada 
de Mexico en España por concepto,deserviCiós basicos, l~anteriordelaño 2012, al año 2018. 

" 

II. El 16 de agosto de 2018, la Unidad de Tnfusparenci,adelllSecí'e1:aríade Relaclones Exteriores dirigió e! oficio 
número UDT ,4067, a la DIRECCIÓNGENERALDEPROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN y PRESUPUESTO con 
motivo de la solicitud deaccesoalainfo!1IiaciÓnguese'l'rese:¡¡.tara por medios electrónicos a través de! SISI, 
misma a la quel~corres:pbndió elnúmerod~foli?oo00500137018, requiriendo ~esa uniciadaciministrativa 
proporcionar d¡chainformllcióndecollformidadcon l(jp~evisto en elártíclllo 61,fracción IV, de la Ley Federal de 
Transparencia;yAcceso a la lriformacióÍl PúbliCa. ' 

III. La DIRE~p6N GENER4LDEPRÓGRA,MACIÓN, ÓRGANrzACIÓNYPRESUPUESTO,mediante correo 
electrónico de fech:ilO de septiembrecie 2018, solicitó laaJIlplia~ióndeI pÍazo parala.entregade la información 
de la solicitud <con folio 000()500137018, señalando ," .•. se solícita, una prórroga p(2ra la,entrega de la 
información, toda vez que por elvolumen de'.la mis~a nO es posible sll,~ntregaen el plazo establecido". Por tal 
motivo, la Unidad <l.I"TransparenCia procedió a hacer, del conocinliéntódel Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Relaciop.esExterioreslanece~idad de ampliación detérlllino.para recabar la información requerida, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 135 delaLey Federal'de Transparencia yAcceso a la Información 
Pública. " 

CONSIDERAN])O 

1. Que de conformidad a lo dispuestoenela&Culo(ji,fra~CiÓÍlry,¿eiaLeYFederal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, corresponden, 'entre' otras,funeiones de la Unidad de Transparencia de la Cancillería, las 
de recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso alafufórmación. 

2. Que en atención a lo previsto en los artículos 65, fracciones 1 y II, Y 135 de la Ley Federal de Transparenc1a y 
Acceso a la Información Pública, corresponde a este Comité determinar la ampliación del plazo de respuesta a una 
solicitud de acceso a la información. 

Por lo anterior y analizadas todas y cada una de las constancias que en este momento integran el expediente en 
comento, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores, procede a emitir la siguiente. 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Atendiendo a la fundamentación y motivación expresada en el numeral III del Capítulo de 
Antecedentes, mediante el cnal se solicita la ampliación de plazo para dar respuesta a una solicitud de acceso a la 
información, ésta se concede por término de diez días, cuyo cómputo habrá de comenzar a partir de la fecha en 
que concluya el plazo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 135 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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SEGUNDO. Notifiquese la presente resoluci6nalsolidtante,d~ confoI1:nidad.con lo previsto en el artículo 61, 
fracción V, de la Ley Federal de TransParencia y Acceso a la Información Pública. 

ASí LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS ¡NTEGRÍ\NTES DEL COMITÉDE.TRANSPARENCIA DE 
LA SECRETARÍA DE.RELACIONES EXTE~ORES,AL()S.:QIEz'QíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑo DOS MIL DrnCIOCHO. .' . '.' ... ". '. 

'Titulaf delaUnidad.deTran$parencia de la 
Sédr~tar:íade·l{élacicinés·Exteriores, 

D~;;;""AYM 
Director General del Acervo . o 

. R.O~AlJR<\. GARCíAPAlMEROS 

Coordinador de Arc . elaE¡e.cre 
Exteriores 
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